
  

Guayaquil, 09 de juho de 2014 

Abogado Y 
Raúl Rodrigo Riquelme Cárdenas 
Ciudad.- 

Cúmpleme en manifestarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía EICA, EMILIO ISAIAS COMPANIA ANONIMA DE COMERCIO, en su sesión celebrada el 
día 09 de julio del 2014, ha designado a usted PRESIDENTE de la misma, por el periodo de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones y deberes determinadas en el estatuto social, debiendo ejercer usted de 
manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía se constituyó con la denominación de Emilio Isaías Compañía Anónima de Comercio, 
mediante escritura pública, otorgada ante el Notario Tercero de Guayaquil, Dr. Juan de Dios Morales 
Araucó, el 8 de Enero de 1951 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 2 de Febrero de 
1951, Luego la compañía aumentó su capital, y reformó y codificó el estatuto social, mediante 
escritura pública, otorgada ante el Notario Noveno de Guayaquil, Dr. Telmo Torres Crespo el 26 de 

Marzo de 1976, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 7 de Julio de 1976. Posteriormente 
la compañía aumentó su capital y reformó el estatuto social, mediante escritura pública, otorgada ante 
el Notario Noveno de Guayaquil, Dr. Telmo Torres Crespo el 28 de Julio de 1977 e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 26 de Octubre de 1977 Luego la compañía cambió su 
denominación por la de Eica Emilio Isaias Compañia Anónima de Comercio, aumentó su capital y 
reformó el estatuto social, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Noveno de Guayaquil, 

Dr Telmo Torres Crespo el 20 de Diciembre de 1978 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaguil, 
el 26 de Noviembre de 1979 Posteriormente la compañía reformó el estatuto social, mediante 
escritura pública, otorgada ante el Notano Undécimo de Guayaquil, Dr. Hugo Amir Guerrero Gallardo, 
el 30 de Noviembre de 1989 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 12 de Febrero de 
1990 Luego la compañia fue reactivada, mediante escritura pública, otorgada ante el Notario 
Séptimo de Guayaquil, Abg Eduardo Falquez Ayala el 30 de Julio de 1991 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el 9 de Agosto de 1991 Posteriormente la compañía aumentó su capital y 

reformó el estatuto social, mediante escritura pública, otorgada ante el Notario Séptimo de Guayaquil, 
Abg Eduardo Falquez Ayala el 21 de Febrero de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 13 de Junio de 1994. Posteriormente la compañía aumentó su capital y reformó el 
estatuto social, mediante escritura pública, otorgada ante el Notario Undécimo de Guayaquil el 08 de 
Abril de 1996. Finalmente la compañía aumentó su capital y reformó el estatuto social, mediante 

Atentamente, 

      

  

1 
E DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

APODERADO ESPECIAL DEL GERENTE GENERAL 
CORPORACION FINANCIERA NACIONAL 

FIDUCIARIA - FIDEICOMISO MERCANTIL AGD-CFN NO MAS IMPUNIDAD 

Acepto el cargo de Presidente de la Compañía ElCA, EMILIO ¡SAIAS COMPANIA ANONIMA DE 
COMERCIO, según consta el nombramiento que antecede. Dejo constancia de que mi nacionalidad 
es ecuatoriana Guayaquil 09 de julio de 21 4 
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Abogado Raúl Rodrigo Riquelme Cárdenas 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil o 
NUMERO DE REPERTORIO:35.738 
FECHA DE REPERTORIO:28/juV2014 
HORA DE REPERTORIO:10:37 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Julio del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía EICA, EMILIO 

ISAIAS COMPAÑIA ANONIMA DE COMERCIO, a favor de RAUL 
RODRIGO RIQUELME CARDENAS, de fojas 30.337 a 30.339, 
Registro de Nombramientos número 9.804. 
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IAUOGAEs 
Ab. Nuria Butiñá M. 

III REGISTRADORA MERCANTIL. 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 30 de palio de 2014 
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REVISADO POR ) Ll 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta y este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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Receptor Michelte Caideron Paíncios 
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